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CENTRO COMERCIAL SAN
NICOLAS P.H.

CAPITALIZACIONES
MERCANTILES S.A.S.

Ejecutivo Singular 23/03/2022
Secuestre. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que aprueba rendición de cuentas
05615310300220180007800

JUAN GUILLERMO HOYOS
ESCOBAR

NESTOR EMILIO NARANJO
GARCIA

Ejecutivo Singular 23/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto fija fecha remate
05615310300220190009500

ASOCIACION
COMUNITARIA DE
TELECOMUNICACIONES
CABLEPLUS TV

INVERSIONES
PRIMORDIAL SAS

Verbal 23/03/2022
remanentes. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que toma nota de embargo
05615310300220200005400

BANCO DE BOGOTA JORGE HERNAN PATIÑO
CASTRO

Ejecutivo Singular 23/03/2022
a las partes El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210003600
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LUIS CARLOS OSORIO
TORO

MARIA TERESA RENDON
CASTAÑO

Divisorios 23/03/2022
No reconocce personería. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.coEl documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210009700

URFREDY RAMIREZ
CASTAÑO

CLINICA SOMER S.A.Verbal 23/03/2022
Reconoce personería. El documento se puede mirar y descargar

en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210032600

JENNY FLOWERS S.A.S. JOSEFINA DE LA CRUZ
DUQUE LOPEZ

Divisorios 23/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220006000

MARIA GILMA SANCHEZ
ZAPATA

LUZ DAYSI SOSA SILVAVerbal 23/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220006700
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 24/03/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintitrés de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00078 00
Asunto Aprueba cuentas secuestre 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 500 del Código General del Proceso, se

aprueba  la  rendición  de  cuentas  presentada  por  la  secuestre,  sociedad

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintitrés de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2019 00095 00
Asunto Se fija fecha y hora para audiencia de

remate, se ordena su  publicación y se
hacen varias precisiones

Se  accede  a  lo  solicitado  por  el  apoderado  del  demandante  en  el  archivo

incorporado el 1 de marzo de 2022, respecto a la fijación de fecha para llevar a

cabo la diligencia de remate del bien aquí entrabado.

Así las cosas, y, puesto que no se observan irregularidades que puedan invalidar

lo actuado, se fija como fecha y hora para la realización de audiencia de remate en

el presente proceso el día 5 de mayo de 2022, a la 1:00 p.m.  

El bien a rematar es un lote de terreno con casa de habitación, identificado con

folio de matrícula inmobiliaria  020-25296  de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia,

ubicado en zona rural del municipio de Guarne, Antioquia, en el paraje Garrido,

avaluado en la suma de $420.000.000.oo, y la base de la licitación o para hacer

postura será el 70% del avalúo ya señalado.

Las especificaciones del bien a rematar pueden apreciarse en el avalúo realizado

por el perito UGO RICARDO FLÓREZ POSADA, que se encuentra en el archivo

incorporado el 17 de enero de 2022 del expediente electrónico. A efecto de que

los interesados puedan inspeccionar el bien a ofertar, se informa que funge como

secuestre del mismo la señora CLAUDIA ELENA URIBE ECHAVARRÍA, quien se

localiza en la diagonal 579 No. 21-86, del municipio de Bello, Antioquia, teléfono

3153215570, correo electrónico mimouribe@hotmail.com.

Se exhorta a todos los interesados para que hagan llegar sus ofertas, que serán

irrevocables, dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para la

audiencia  o  dentro  de  la  hora  siguiente  a  la  indicada  para  la  apertura  de  la

licitación,  mediante  correo  electrónico  dirigido  al  Centro  de  Servicios



Administrativos de Rionegro, Antioquia (csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co),

señalando en el  correo que se trata de oferta para hacer postura en remate a

realizarse en este juzgado y dentro del proceso con radicado de la referencia, y

adjuntando al correo un (1) solo archivo PDF, marcado con el nombre de quien

hace la postura y  protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y

el comprobante de haber consignado a órdenes de este despacho, en la cuenta de

depósitos judiciales pertinente  (Banco Agrario, No. 056152031002), el equivalente

al 40% del valor de los bienes a ofertar. 

La audiencia de remate se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2020, por lo

que se informa que las actuaciones previstas en el  artículo 452 del  C.G.P.  se

realizarán virtualmente, en espacio virtual al cual se podrá acceder a través del

siguiente vínculo:

https://call.lifesizecloud.com/13908058

En consecuencia,  a  la 1:00 p.m. del  día señalado el  encargado de realizar  la

subasta ingresará a dicho espacio virtual, anunciará a los presentes el número de

ofertas recibidas con anterioridad y los exhortará para que se sirvan presentar sus

ofertas, en la forma ya explicada, dentro de la hora siguiente. A las 2:00 p.m.,

quienes  hubieren  presentado  la  oferta  pertinente  deberán  ingresar  al  espacio

virtual  señalado  y  comunicar  la  contraseña  que  permite  abrir  el  archivo  PDF

marcado  con  el  nombre  del  postor  respectivo,  que  contiene  la  oferta  y  el

comprobante  de  consignación,  o  harán  llegar  la  contraseña  al  Juzgado  por

cualquier  medio  idóneo,  luego de lo  cual  se  realizará  la  subasta  en el  mismo

espacio virtual, en la forma prevista en el artículo 452, inciso 2, del C.G.P.

Se ordena a la parte interesada en el remate que gestione la publicación de la

presente providencia (que contiene todos los datos previstos en el artículo 450 del

C.G.P.) en un periódico de amplia circulación en el lugar donde se encuentran

ubicados los bienes a rematar, un día domingo, con la antelación señalada en la

misma regla y aportando al juzgado toda la documentación allí prevista, en los

términos  allí  previstos,  y  se  ordena  también  que,  por  secretaría,  se  gestione

también  la  publicación  de  la  misma  actuación  en  el  portal  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-

rionegro, en el acápite de remates.



Cualquier inquietud adicional también podrá ser atendida por el Escribiente del

Despacho, señor Walter Fernando Román Arenas, únicamente en el horario de

8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, a través del

teléfono celular 3113562295.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintitrés de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2020 00054 00
Asunto Toma nota de embargo de remanentes 

Se toma atenta nota del  embargo de remanentes o bienes que se llegasen a

desembargar  al  demandado  INVERSIONES  PRIMORDIAL  S.A.S.,  dentro  del

trámite  de  la  referencia,  decretado  por  el  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO

MUNICIPAL DE GUARNE, ANTIOQUIA, dentro del proceso radicado 05318 40 89

001  2020  00192  00,  donde  es  demandante  EVE DISTRIBUCIONES S.A.S   y

demandada INVERSIONES PRIMORDIAL S.A.S.

Comuníquese lo anterior a la mencionada autoridad judicial, en los términos de los

artículos  111,  inciso  2,  del  C.G.P.  y  11,  inciso  2,  del  Decreto  806  de  2020,

remitiendo copia de la presente providencia.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b1c0cde84f6021ddc05e15acb5c4d1b37a866d7b859fec23f10c711dfd651ebb

Documento generado en 23/03/2022 08:45:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintitrés de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00036 00
Asunto Requiere a las partes

Previo a resolver sobre la terminación del presente proceso, teniendo en cuenta

que el mismo se encuentra suspendido hasta el 31 de octubre de 2022, en aras de

evitar posibles nulidades, se requiere a los apoderados de las partes a fin de que

indiquen si renuncian a la suspensión del proceso.

En su defecto, la solicitud de terminación por pago también podrá ser coadyuvada

por los demandados y/o sus apoderados. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintitrés de marzo de dos mil veintidós

No se reconoce personería a la abogada MANUELA VALENTINA GARCÍA CANO

para representar al solicitante, señor FABIO ARGEMIRO OSPINA ARBELÁEZ, por

cuanto  el  poder  allegado  (archivo  031),  no  se  ajusta  a  los  presupuestos  del

artículo 74 del C.G.P., dado que carece de presentación personal y tampoco fue

conferido en los términos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, dado que no se

probó  que  el  poder  se  hubiese  remitido  desde  una  dirección  de  correo

perteneciente a la poderdante.

Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá presentar

poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista en el artículo 74, inciso 2, del

C.G.P.,  es  decir,  con  presentación  personal de  la  poderdante  ante  oficina  de

apoyo judicial  o  ante  notario,  o  (b) acatando lo  dispuesto  en el  artículo  5 del

Decreto  806  de  2020,  es  decir,  mediante  mensaje  de  datos  remitido  por  el

poderdante desde su dirección de correo electrónico al abogado. 

En este último caso,  se podrá acreditar el poder allegando a este trámite copia

digital del correo -imagen o  “pantallazo”- remitido por el poderdante al abogado

desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el

registro  mercantil  el  correo deberá remitirse desde la  dirección inscrita  en ese

registro  para  recibir  notificaciones  judiciales),  y  en  el  cual  se  evidencie  el

otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente del poderdante y la indicación

de la dirección electrónica del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA.

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación Penal de

la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 2020, en

relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales electrónicos, a la cual

podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00097 00 
Asunto No  reconoce  personería  y  resuelve

solicitud 



https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/

rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne

En consecuencia, no se vincula como litisconsorte cuasinecesario al señor FABIO

ARGEMIRO OSPINA ARBELÁEZ.

En  todo  caso,  se  recuerda  al  interesado  que,  a  diferencia  del  litisconsorte

necesario, regulado en el artículo 61 del C.G.P., el litisconsorte cuasinecesario no

tiene  que  ser  vinculado  de  forma  forzosa  al  trámite,  de  conformidad  con  lo

dispuesto en el artículo 62, ibídem, pero puede intervenir en el mismo si es titular

de una determinada relación sustancial a la cual puedan extenderse los efectos

jurídicos de la sentencia y por ello haber estado legitimado para demandar o ser

demandado en el proceso, con las facultades previstas en el mismo artículo. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002



Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintitrés de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00326 00
Asunto Reconoce personería y requiere a 

secretaría

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código General del

Proceso,  se  reconoce  personería  para  actuar  al  abogado  JUAN  RICARDO

PRIETO  PELÁEZ  para  representar  a  la  demandada,  SOCIEDAD  MÉDICA

RIONEGRO S.A. SOMER S.A, en los términos del poder conferido (archivo 020).

Por la secretaría del Despacho suminístrese acceso al expediente electrónico.

Se deja constancia de que ya se encuentra notificada la demandada en el trámite.

Por tanto, cumplidos los términos señalados en auto del 1 de febrero de 2022,

pásese  el  expediente  a  despacho  para  resolver  el  llamamiento  en  garantía

pendiente.  

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintitrés de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00060 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte

actora subsane los siguientes defectos:

 

1. Se  deberá  manifestar  bajo  juramento  de  dónde  se  obtuvo  el  correo

electrónico  y  el  número  Whatsapp  de  la  demandada,  y  aportarse  las

pruebas de que dichos datos de contacto son los suyos, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 2, del Decreto 806 de 2020.

2. Teniendo presente que lo que pretende la parte demandante es promover

un  proceso  divisorio  que  versan  sobre  bienes  inmuebles,  deberá  la

demandante aportar  certificados de libertad y tradición  completos de los

folios  de  matrícula  inmobiliaria  020-168970  y  161659,  toda  vez  que  los

aportados en el escrito de demanda se encuentran incompletos. 

3. Deberá aportarse el titulo o escritura pública en virtud de la cual la sociedad

demandante  adquirió  el  predio  020-168970  (C.G.P.,  art.  406).   Cabe

agregar que en varios anexos se cita es el folio 020-161663.

4. Deberá aportarse dictamen pericial completo que permita dar cuenta de que

la  división  material  es procedente  y la  forma en que,  según el  experto,

deben  partirse  materialmente  los  inmuebles,  incluyendo  la  salida  a  vía

pública de la parte del predio que queda enclavada (C.G.P., art. 406).

5. Deberá aportarse documento idóneo en el que pueda apreciarse el avalúo

catastral de cada uno de los predios que se pretende en división material

(C.G.P., art. 26).  de lo aportado no se logra apreciar con claridad el que

corresponda a los predios identificados con folios de matrícula Inmobiliaria

020-168970 y 020-161659.

6. Puesto  que  los  folios  de  matrícula  indicados  se  aportaron  en  forma

incompleta, y no resulta posible entonces determinar con certeza quienes

son  los  comuneros  actuales  de  dichos  inmuebles,  la  parte  demandante



deberá cerciorarse de dirigir su demanda contra los actuales propietarios de

dichos  predios,  indicando  sus  nombres,  identificaciones  y  direcciones

físicas y electrónicas, en este último caso, cumpliendo con lo dispuesto en

el Decreto 806 de 2020, artículo 8, inciso 2. (C.G.P., arts. 82 y 406).

7. En caso de que no sea la sociedad JENNY FLOWERS S.A.S. no sea la

propietaria de alguno de los inmuebles objeto de división (porque se itera,

no  es  posible  determinar  que  sea  así  porque  los  folios  se  aportaron

incompletos),  deberá,  de  ser  el  caso,  allegarse  poder  que  legitime  al

abogado para actuar en favor del verdadero propietario de los inmuebles,

acatando (a) lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. en relación con la

presentación personal o (b) lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de

2020 en relación con el poder electrónico y que el mismo provenga de la

dirección electrónica del respectivo poderdante. 

En este último caso,  se podrá acreditar el poder allegando a este trámite

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al

abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas

inscritas  en  el  registro  mercantil  el  correo  deberá  remitirse  desde  la

dirección inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en

el cual se evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente

del  poderdante  y  la  indicación  de  la  dirección  electrónica  del  abogado

coincidente con la inscrita en el SIRNA.

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre

de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/

rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el



número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintitrés de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00067 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora

subsane el siguiente defecto:

1. Se advierte que varios documentos se encuentran ilegibles o borrosos, (los

documentos  obrantes  en  las  páginas  49  y  56),  igualmente,  fue  mal

escaneado  el  documento  que  obra  en  las  páginas  6  a  37,  ya  que  se

encuentra en total desorden, pues comienza en la última página y termina

en la primera. Así mismo deberá borrarse la página 7 que se encuentra en

blanco, por lo que es necesario que se revisen los anexos de la demanda

que se allegaron y se arrimen en debida forma, conforme a lo dispuesto en

el artículo 84, numeral 3, en concordancia con lo dispuesto en el artículo

173 del C.G.P.

2. Se indicarán como hechos nuevos las causas que dan lugar a decretar la

nulidad absoluta de los contratos mencionados (que es lo que se pide), de

conformidad con la Ley (C.G.P.,  art.  82, núm. 5).  Si la demanda no se

fundamenta en hechos que de conformidad con la Ley den lugar a decretar

la  nulidad absoluta  de  los  contratos  indicados,  no  podrán estimarse las

pretensiones.  

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el



número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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